
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PÚBLICO 

Índice AI: AMR 20/001/2002/s 

 

14 de enero de 2002 

 

Más información (actualización núm. 1) sobre AU 329/01 (AMR 20/004/2001/s, 

del 21 de diciembre de 2001) - Temor de devolución y temor de tortura 

 

CANADÁ 

 

Manickavasagam Suresh  
 

La Corte Suprema de Canadá ha ordenado que se revise el caso de 

Manickavasagam Suresh mediante un proceso más justo que el que se utilizó 

anteriormente. Por lo tanto, este hombre ya no corre peligro inminente de ser 

devuelto a su país. 

 

Manickavasagam Suresh, tamil, se enfrentaba a la devolución a Sri Lanka, 

donde se temía que corriera peligro de ser torturado. 

 

En una resolución emitida el 11 de enero, la Corte Suprema dictaminó 

que sólo en «circunstancias excepcionales» podía una persona ser devuelta a 

un país en el que corriera peligro de ser torturada. La decisión no define 

cuáles son esas circunstancias, ni tampoco dice si este caso entraría dentro 

de ellas. No obstante, la Corte admitió que existían pruebas que a primera 

vista indicaban que Manickavasagam Suresh correría peligro de ser torturado 

en caso de ser devuelto a Sri Lanka. 

 

No se requiere ninguna nueva acción de la Red de Acción Urgente en este 

momento. Nuestro agradecimiento a quienes enviaron llamamientos. 

 


